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La explicación convencional de la teoría económica que se divulga en los manuales afirma que los 

precios se forman en el punto donde se encuentran la oferta y la demanda en los mercados. Cuando 

terminé mis estudios de economía pensé en solicitar el “libro de reclamaciones” para protestar contra 

algunas teorías que me habían explicado en la Facultad, ya que los supuestos básicos de la teoría eco-

nómica vigente no me convencían. Hoy siento la necesidad de acudir a algún juzgado de guardia. Es 

quizá la razón principal por la que me animé a escribir este libro. Uno tiene la sensación de que le 

tomaron el pelo, aunque no estoy seguro del grado de conciencia sobre este hecho de parte de muchas 

de las personas que tuve como profesores. Pero sobre esa fantástica construcción teórica siguen estando 

situados gran parte de los argumentos en la versión más vulgar de la economía, divulgada reiterada-

mente por los grandes medios de comunicación de masas. De este modo, la falta de seriedad se da la 

mano con la ignorancia o, sencillamente, con la estupidez.  

 

El autor 
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  PRÓLOGO 

 

En numerosas ocasiones, con motivo de mi actividad profesional como asesor y facilitador de 

iniciativas de desarrollo económico local, me he visto obligado a detenerme en explicaciones, a veces 

extensas, sobre algunos de los conceptos básicos de economía, los cuales son utilizados por las distintas 

personas, no siempre de idéntica forma o con el mismo significado.  

Ahora, aprovechando una baja médica, he podido disponer del tiempo necesario para reunir y ordenar 

las notas que fui elaborando en aquellas explicaciones durante todos estos años pasados, con la 

finalidad de darles una forma coherente, que resulte de utilidad a estudiantes de desarrollo económico 

o de cooperación internacional para el desarrollo, o bien a otras personas que quieran tener una 

aproximación a estos temas con un espíritu abierto y crítico. 

Este libro está escrito, pues, para aquellas personas que se interesan por (o trabajan en) proyectos de 

desarrollo en los países, regiones o territorios menos desarrollados, motivadas por la lucha contra la 

desigualdad, la pobreza o el hambre. La finalidad del texto es mostrar una interpretación (no pretendo 

que sea la última ni la mejor) acerca de dichos conceptos que, con abrumadora insistencia, los manuales 

convencionales de economía suelen exponer desde una perspectiva que me parece inapropiada para 

pensar o intervenir en procesos de desarrollo en la práctica. 

El libro se aleja, por tanto, de la metodología de análisis individualista, atemporal y ahistórica en que 

se basa el enfoque académico tradicional para adoptar, por el contrario, una perspectiva histórica, 

estructural y sistémica, que parte de la convicción de que es el estudio de la sociedad y cómo ésta 

enfrenta las actividades productivas dentro de su entorno social y medioambiental, el objeto 

fundamental de la actividad intelectual, a fin de poder deducir de ello el tipo de políticas o actuaciones 

concretas que puedan cambiar las situaciones que consideramos no deseables, éticamente reprobables, 

o medioambientalmente insostenibles. 

José Luis Sampedro, con quien me formé como profesor de economía en el Departamento de 

Estructura Económica Mundial en la Universidad Complutense de Madrid, desde los primeros años de 

la década de 1970, solía decir que cuando observamos la realidad lo hacemos a través de una óptica 

que en parte nos viene dada por la cultura y la época a la que pertenecemos y, en parte también, está 

matizada por la personal actitud o propósito de cada cual. De modo que las cosas no solamente son 

interdependientes entre sí, sino que también existe interdependencia entre la realidad y el observador, 

por lo que toda descripción está, por fuerza, más o menos subjetivizada (Sampedro y Martínez Cortiña, 

1970). 

Por ello lo más razonable es explicitar siempre la opción ética personal que guía las motivaciones 

últimas de cada observador, a fin de que cada cual pueda conocer los valores de la persona que formula 

sus planteamientos u opiniones. En mi caso, mi trabajo como profesional ha estado guiado 

esencialmente por una motivación que no es otra que la de la lucha contra la pobreza, la desigualdad 

y el subdesarrollo. Y ello me lleva a la necesidad de aclarar el concepto de desarrollo económico ya 

que en ningún caso puede equipararse –como suele ser lo habitual- con otro concepto vinculado a 

aquel, que es el de crecimiento económico. 

Como decía Paul Baran (1967), “… el desarrollo económico, históricamente, siempre ha significado 

una transformación de vasto alcance en la estructura económica, social y política de la sociedad, en la 

organización dominante de la producción, de la distribución y del consumo. El desarrollo económico 

siempre ha sido impulsado por clases y grupos interesados en un nuevo orden económico y social, 

encontrando siempre oposición y obstáculos por parte de aquellos que pretenden la preservación del 

“statu quo”, que están enclavados en los convencionalismos sociales existentes y que derivan 

beneficios innumerables y hábitos de pensamiento de las costumbres prevalecientes y de las 
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instituciones. Siempre ha estado marcado por conflictos más o menos violentos, ha procedido 

convulsivamente, ha sufrido retrocesos y ganado nuevo terreno. El desarrollo económico nunca ha 

sido un proceso suave y armonioso que se desenvuelva plácidamente en el tiempo y en el espacio”. 

El desarrollo económico, por tanto, no es equivalente al crecimiento económico, ya que aquel 

incorpora algunas premisas de valor -implícitas o explícitas- acerca de lo que se considera deseable 

para la realización de las potencialidades del desarrollo humano1 de forma ambientalmente sostenible. 

Entre ellas cabe citar la igualdad económica y social, la eliminación de la pobreza, la educación 

universal, el aumento de los niveles de vida de acuerdo a un criterio fundamental de sostenibilidad 

ambiental, la independencia nacional, la adecuación y transparencia de las instituciones, el ejercicio 

de una democracia efectiva con participación ciudadana, la realización personal y el logro de la 

autoconfianza.  

 

 

Los Informes sobre Desarrollo Humano del PNUD 

Este Informe trata sobre las personas y la forma como el desarrollo amplía sus oportunidades. Va más allá del 

crecimiento del PNB, los ingresos, la riqueza, la producci6n de artículos de consumo y la acumulaci6n de capital. 

El acceso al ingreso puede ser una de las opciones del ser humano, pero no constituye la suma total de su 

actividad. El desarrollo humano es un proceso mediante el cual se ofrece a las personas mayores oportunidades. 

Entre éstas, las más importantes son una vida prolongada y saludable, educaci6n y acceso a los recursos 

necesarios para tener un nivel de vida decente. Otras oportunidades incluyen la libertad política, la garantía de 

los derechos humanos y el respeto a sí mismo. El desarrollo permite a los individuos hacer uso de estas opciones.  

Nadie puede garantizar la felicidad humana y las alternativas individuales son algo muy personal. Sin embargo, 

el proceso de desarrollo debe por lo menos crear un ambiente propicio para que las personas, tanto individual 

como colectivamente, puedan desarrollar todos sus potenciales y contar con una oportunidad razonable de llevar 

una vida productiva y creativa conforme a sus necesidades e intereses. Por lo tanto, el desarrollo humano se 

refiere más a la formaci6n de capacidades humanas, tales como un mejor estado de salud o mayores 

conocimientos. También tiene que ver con el uso de estas capacidades, ya sea en el trabajo, el descanso o las 

actividades políticas y culturales. Y si la escala del desarrollo humano no logra equilibrar la formaci6n y 

utilizaci6n de las capacidades humanas, una buena parte del potencial de los individuos se verá frustrada.  

La libertad es primordial para el desarrollo humano. Los individuos deben ser libres de ejercer sus opciones en 

mercados viables y debe dárseles la oportunidad de expresar sus opiniones para configurar su propia estructura 

política. Con base en esta perspectiva, el Informe mide el desarrollo humano, no según el criterio de ingreso 

por sí solo, sino mediante un índice más global, denominado el índice de desarrollo humano, que refleja la 

esperanza de vida, el alfabetismo y el dominio sobre los recursos para el disfrute de un nivel de vida decente. 

En esta fase, el índice es una aproximaci6n que refleja las muchas dimensiones de las opciones del ser humano. 

También conlleva algunas de las desventajas que presentan las mediciones de ingresos. Sus promedios 

nacionales encubren la distribución regional y local. Además, aún está por diseñarse una medida cuantitativa de 

la libertad humana. Sin embargo, el índice posee la virtud de incorporar alternativas humanas diferentes a los 

ingresos y, por consiguiente, es un paso en la dirección correcta. 

Fuente: PNUD: Informe sobre Desarrollo Humano. Tercer Mundo Editores, Bogotá (Colombia), 1990 

 

 

                                                 
1 A partir de 1990 el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) comenzó a publicar su Informe sobre el 

Desarrollo Humano, un documento basado fundamentalmente en la necesidad de superar las limitaciones de los indicado-

res habituales de crecimiento económico a la hora de referirse al desarrollo de las personas. 
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La discusión de los valores es, por consiguiente, un aspecto fundamental de la Economía Política, 

siendo metas específicas de la misma la mejora de la distribución del ingreso y el despliegue de 

políticas públicas2 para ello, todo lo cual depende de los acuerdos alcanzados por una sociedad. El 

estado actual de la situación económica en el mundo y las importantes desigualdades existentes en el 

mismo hacen absolutamente necesaria una visión amplia de la economía como una ciencia social que 

se ocupe de los procesos de desarrollo en el contexto de las condiciones sociales, institucionales, 

políticas y medioambientales. 

Según Sweezy (1977), la sociedad es algo más que un número de individuos. Es un conjunto de 

personas entre las cuales existen ciertas relaciones precisas y más o menos estables. La forma de la 

sociedad es determinada por el carácter y la forma de estas relaciones. Y las ciencias sociales abarcan 

todas aquellas ramas del conocimiento que tienen como finalidad el estudio y la comprensión de estas 

relaciones y de sus cambios en el curso del tiempo. Por ello, la Economía Política debe ocuparse de 

las condiciones en que viven las diferentes comunidades, ya que en opinión de Oscar Lange (1966), 

los pueblos están cada vez menos dispuestos a dejar los procesos socioeconómicos a su curso 

espontáneo, esto es, a aceptarlos como si pertenecieran al orden inevitable de la “providencia” o del 

destino. Los pueblos desean tomar su destino en sus propias manos, influir en las condiciones sociales 

y económicas para lograr el progreso, para realizar sus aspiraciones en el dominio del nivel de vida, 

de la justicia social, y de su vida intelectual y cultural. La economía debe suministrar, por tanto, los 

medios para satisfacer estos fines. 

A la hora de concretar una definición de la economía son numerosas las que tratan de exponer en breves 

palabras su contenido y objeto, entre las cuales una de las más utilizadas es la del economista británico  

Lionel Robbins (1898-1984), que define la economía como “la actividad humana que trata de alcanzar 

ciertos fines (satisfacción de necesidades) mediante la utilización de medios escasos y susceptibles de 

usos alternativos”. Esta definición, aceptada comúnmente por los planteamientos convencionales tiene, 

sin embargo, el inconveniente de referirse únicamente a la forma general de comportamiento 

inteligente de las personas ya que afirmar la universalidad de este principio es simplemente constatar 

un hecho que, como tal, nada explica de la diversidad del contenido de la actividad humana, ni de las 

razones de la aparición y desaparición en la historia de los diferentes sistemas económicos y sociales 

(Godelier, 1970).  

La economía, por consiguiente, no se limita a esta simple constatación “praxeológica”, teniendo un 

campo de actuación mucho más amplio y preciso, al referirse no solamente a los medios utilizados, 

sino también a los propios fines y a las relaciones e instituciones existentes entre los diversos 

componentes de la realidad. Y, por supuesto, la construcción de la concepción de la economía sobre la 

base de esta definición meramente formal, la ha inhabilitado para la tarea más vasta de arrojar luz sobre 

el papel del elemento económico en el complejo conjunto de las relaciones entre las personas, que 

forman lo que llamamos sociedad (Sweezy, 1977). 

Se precisa, por tanto, exponer determinadas exigencias metodológicas si se pretenden obtener 

conocimientos científicos acerca del objeto real de la economía, esto es, lo que diferencia lo económico 

de lo político o lo religioso, por ejemplo. Lo que quiere decir, en opinión de Godelier (1970), que el 

objeto real de lo económico debe ser definido, señalando las características específicas de los sistemas 

                                                 
2 Las políticas públicas son las decisiones y acciones tomadas por los responsables gubernamentales de los diferentes 

sectores (educación, empleo, agricultura, turismo, tecnología, etc.) y niveles territoriales de las Administraciones Públicas 

(municipal, provincial, regional, y estatal o federal) con el fin de alcanzar los objetivos de desarrollo, tales como la política 

de formación y empleo, la política de educación, la política de salud, la política tecnológica, la política de fomento 

empresarial, la política de vivienda y urbanismo, la política de desarrollo rural, la política de medio ambiente, la política 

de cohesión social y territorial, entre otras. 
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económicos conformados históricamente, y que se conozca también la jerarquía de los valores en el 

seno de una sociedad específica. Esto implica definir las estructuras de la producción, la distribución 

y el consumo de bienes y servicios, y su interrelación con el medio natural, es decir, se requiere el 

conocimiento del sistema económico y sus relaciones con las estructuras social y medioambiental. 

Supone, naturalmente, la búsqueda de las causas que expliquen la aparición, la evolución y la 

desaparición de los sistemas económicos en la historia. El conocimiento de los sistemas económicos 

no sólo es producto de la investigación de los/as especialistas en economía, sino que lo es también del 

conjunto de especialistas de las ciencias sociales y ambientales, en la medida que lo económico está 

determinado en parte por el funcionamiento de las estructuras no económicas. 

En suma, hay que evitar el error en que incurren algunos economistas al abordar su área de 

investigación como si se tratara de un “compartimento estanco”. De este modo, el quehacer económico 

se desarrolla en una especie de vacío social y el “fetichismo” de las relaciones entre cosas oscurece las 

relaciones subyacentes entre los agentes socioeconómicos. Y es que, como señala Gunnar Myrdal3 

(1957), no existen hechos o factores económicos y extraeconómicos, siendo todos fenómenos 

significativos en el análisis de cualquier sistema social. En otras palabras, la separación de lo 

“económico” puede significar, a lo sumo, una etapa metodológica, una aproximación preliminar, una 

reducción inicial, que requiere de inmediato su vinculación con otros elementos condicionantes, o sea, 

la colocación del análisis en encuadramientos cada vez más amplios. Estas relaciones son las que 

conducen a la interdisciplinariedad que se traduce en equipos multiespecializados y en la intromisión 

en campos ajenos, pero pertinentes. Los compartimentos estancos, en suma, ya no existen, son una 

reminiscencia (Pinto, 1969)4. 

Asimismo, hay que insistir en el carácter histórico y el condicionamiento territorial (o espacial) de la 

economía y los sistemas económicos. Como expone Aníbal Pinto (1969), algunos fenómenos 

económicos y sociales poseen una relativa permanencia, pero al confrontar las abstracciones más 

generales con una realidad histórica determinada, a fin de comprenderla o modificarla, será 

indispensable incorporar elementos sustanciales y específicos de la misma. En suma, la supuesta 

validez “atemporal” y “aespacial” de las proposiciones fundamentales de la teoría económica 

convencional debe ser cuestionada. Una mayor generalidad y aplicabilidad corresponde a un nivel más 

elevado de abstracción pero, a su vez, cuanto más abstractas sean las formulaciones, menor será su 

valor explicativo y su validez operativa frente a una situación concreta. En suma, una disciplina 

científica no lo es más por el hecho de poseer una mayor cantidad de variables abstractas, sino por la 

aproximación de estas variables a la situación real en cada caso. 

 

 

 

Francisco Alburquerque Llorens 

Collado Villalba (Madrid), agosto de 2017 

 

                                                 
3 Gunnar Myrdal (1898-1987). Economista sueco, integrante destacado de la generación de economistas del desarrollo, 

que obtuvo en 1974 el Premio Nobel de Economía.   
4 Prefacio de la obra de A. Barros de Castro y Carlos Lessa: Introducción a la economía. Un enfoque estructuralista. Ed. 

Siglo XXI, México, 1969. 
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  INTRODUCCIÓN 

La Economía se ocupa del estudio de cómo la sociedad lleva a cabo las actividades orientadas a la 

atención de las necesidades de la población a través de la producción y distribución de los bienes y 

servicios generados para ello. Estas actividades económicas se realizan dentro de un determinado 

contexto social, institucional, cultural, político y medioambiental, de manera que el análisis económico 

de cualquier sociedad debe tener en cuenta los factores “no económicos” y medioambientales, ya que 

son determinantes de la actividad económica y social de cualquier país, región o territorio. 

La Teoría Económica convencional, que es la que se divulga mayoritariamente en las universidades, 

posee una orientación abstracta y ahistórica, construida a partir de supuestos de funcionamiento que 

considera válidos para cualquier situación histórica o territorial, lo cual la hacen inapropiada para la 

reflexión sobre el análisis económico y social. Por ello, en este documento se dejan de lado estos 

planteamientos de la teoría económica tradicional tratando de incorporar una visión más amplia en 

términos de Economía Política. 

La Economía Política se centra en el estudio de los procesos sociales e institucionales mediante los 

cuales determinados grupos o agentes sociales (políticos y económicos) influyen en las decisiones 

sobre la asignación de los recursos productivos, bien sea para su propio beneficio o para un beneficio 

colectivo (o social) de toda la población. Todas las actividades que son objeto de estudio de la 

Economía Política deben explicitar, por tanto, las relaciones existentes con la Ética, la Política, el 

Poder, la Tecnología, la Sociología y la Antropología, entre otras aproximaciones relevantes.  

Por su parte, la Economía del Desarrollo es la parte de la Economía Política que se ocupa del estudio 

de los mecanismos económicos, sociales e institucionales, tanto públicos como privados y comunita-

rios, que son necesarios para lograr una mejora sustantiva de las condiciones de vida de la población 

con mayores carencias en los países y territorios de menor grado de desarrollo. En este sentido, el 

papel de las instancias gubernamentales (en los diferentes niveles territoriales) y la utilización de ins-

trumentos de planificación económica participativa, junto a la coordinación de las políticas públicas, 

se convierten en una parte sustantiva para el logro de los objetivos del desarrollo. 

Asimismo, la Economía del Desarrollo debe incorporar el análisis de las relaciones entre el desarrollo 

y el medioambiente no como un añadido más, sino desde la reflexión básica de que el subsistema 

económico es parte del sistema ecológico. Este enfoque se inserta, además, en las ciencias sociales, 

reconociendo la existencia de valores éticos acerca de lo que se considera deseable o no en las 

estrategias de desarrollo elaboradas por los seres humanos en su contexto social, histórico, institucional 

y medioambiental respectivos. 

Tal como señala Josep Lluis Sureda en el prólogo al libro de Bricall (1979), a partir del último tercio 

del siglo XIX, en que se rompió con la tradición de la Economía Política clásica, el lugar central de la 

enseñanza académica pasó a ocuparlo la teoría “pura” de la eficacia de los mercados competitivos, 

cuya función principal, con un contenido ideológico evidente, consistió en demostrar que en los 

mercados de bienes de consumo y de factores de producción los mecanismos de competencia conducen 

a la formación de precios, en un conjunto de ofertas y demandas de equilibrio que supuestamente 

aseguran el empleo más eficaz de los recursos productivos. Y, a pesar de que en los años cincuenta y 

sesenta del siglo pasado varios autores 5  incorporaron las diferentes formas de los mercados de 

competencia imperfecta y de los mercados monopólicos, la teoría económica convencional siguió 

situando la reflexión sobre el funcionamiento de los mercados de competencia perfecta como eje 

central de la explicación acerca de la formación de los precios, pese a constituir una interpretación 

                                                 
5 Hay que recordar en este punto las aportaciones de Joan Robinson (1903-1983) y Piero Srafa (1898-1983), de la Escuela 

de Cambridge (Inglaterra) y sus trabajos contra la teoría neoclásica del capital, defendida por autores como Paul Samuelson 

y Robert Solow, entre otros.  
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irreal, que continúa ofreciéndose –sin embargo- como si se tratara de avanzar hacia dicha situación 

como deseable, aunque no sea representativa del funcionamiento de la economía realmente existente. 

Nos encontramos así con que una de las piezas básicas de la construcción del andamiaje de la teoría 

económica convencional es simplemente un pronunciamiento ideológico y una insensatez. 

A ello se añadió el hecho de que algunos de los aspectos más destacados de la revolución keynesiana 

fueron posteriormente simplificados en los textos de introducción a la economía, como es el caso del 

Curso de Economía Moderna de Paul A. Samuelson de 1948, que se ha venido reeditando desde 

entonces como uno de los principales textos divulgativos de la teoría económica convencional. Tal 

como señala Galbraith, la teoría económica convencional pasó así a convertirse, bajo la denominación 

de “economía pura”), más que en una ciencia, en un sistema de creencias, cuyos modelos teóricos 

sirven no para atraer la atención, sino para desviarla de las cuestiones socialmente urgentes (Sureda, 

1979). 

La apuesta por regresar a un enfoque de Economía Política trata, pues, de abandonar el planteamiento 

de la economía pura neoclásica, cuyo centro principal de análisis son los mercados, por un enfoque 

que subraya la importancia central del proceso de producción y distribución del producto, y no los 

intercambios en los mercados realizados por individuos aislados, todo lo cual tiene su lugar a partir 

del relato del conjunto de las relaciones técnicas, sociales e institucionales entre los diferentes grupos 

y agentes sociales de una sociedad determinada. 

El libro se presenta en siete capítulos, comenzando por el capítulo 1 donde se muestran las relaciones 

existentes entre economía, ecología y sociedad, considerando el sistema económico como un 

subsistema del ecosistema natural. A continuación, el capítulo 2 expone los principales elementos del 

sistema económico y la organización de la producción, a lo que sigue el capítulo 3 dedicado al análisis 

de las relaciones intersectoriales y la Contabilidad Nacional, para pasar posteriormente a la reflexión 

sobre las relaciones con el exterior (capítulo 4), el Sector Público (capítulo 5) y el sistema monetario 

y financiero (capítulo 6), concluyendo con el capítulo 7 dedicado al crecimiento económico, el 

desarrollo y el subdesarrollo económico.  

Quiero terminar agradeciendo muy sinceramente a Diana Durán, por su paciente, minuciosa y atenta 

lectura del borrador de este texto, que ha permitido realizar correcciones importantes de las que se 

benefician, sin ninguna duda, las personas que ahora leen el texto final. 
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